
J \

_ __

. ”"\ "
| ` ` '

'L

 1SIìb41ÄI{P¶}Ä¶F 
- 

SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES '
\ /

/
J es FECIHA DEExi5ED|c|óN; R W

1 \ l

*No de B|TAcoRA

 -

ot-\D0S _1f¿\

JH' HE¿E-fš
¡_'-4.`¬'›'

'EcU ƒff:")0=”ï:$5
'Éo¡f"_;j~,*|f'f†.“ff'rï_“¬

;\-',«1f~*-=;¬-__~»`.feW'-'›{T')'~Í3`_."-:.='-“C1"

2._-.,_-.._
J S \\
ïòëïïfaš

¬››.

'-L

_ l >
w

I. __ _ __» __ _ \_ I ' _

-/ _ \
_? _ SUBSECRETARIA DEGESTION -\
3 A PARA LA PROTECCION A BIENTAL

by -_ _ _ Dirección General de Gestión Integral d21Mater¡ales
y Actividades Riesgosas
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\ ENFORMACIÓN SUJETA A CLASIHCACION: La presente información
/' 'J queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de lrarisparencia

. \ Por un .uso responsable del papel, las copias de
/* Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica."

» CIUDADDE Mexico A, 2 ÚICÍÚIS
› “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata" /
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; Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley Gerieral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xil y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la

_-TEL. (55) 5325 2500 EXT. 2131
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\ CONDICIONANTES DELA AUIORIZACION
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instrumento Iegali aplicable en la materia.

- F

I l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro i_

I / I /
` ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al/¡ncumplimientofde alguna de l- s condicionantes establecidas en la
I presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuioidde Ig reparación del daño derivado de la I
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera_o"rigina__rse, asi como de las sanciones civiles openalelmue conforme eyderecho procedan. *
Lo anterior con fundamento._en loestab_l,ecido en los arti”culos 10 y 12 de” la Ley Federal de Responsabi ¡dad Ambiental y 153 fracción Vll yt

_ Vlll de la Ley General de Eiq`uil_i_b”riio_EcoIög_ico y la Protecciónal Ambiente. I D

lll. Encaso de ocuriir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligros/o ãìtorizado enla presente, debera avisar de iflmediato
a la F”/rgcuraduria Federal de Protección al Ambiente (PFÍOFEPA) ya las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones

i contenidas en su Programa de medidas de prevención y a ención para casos de emergencia y accidentes. 'I I _

lV_ Al término de la_v¡gencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinríatarios o compradores del producto
I y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse e, medio electrónico.  

I

\
"“~~_._.--'

_ ~r J Ii

V. Iïìe conformidad con los artículos 28 fracÉión I y 31 fracción IX de la LGPG/IR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá f N I
1 presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7-O24, el “Plan de_____Manejo de`
_i›f0du9t9§ que/ el deSe9b_a_r§e_ $e_C_0n_vierte_n en residuos r›@lis_f9§9S"~ _ _ ____ __ _______ I

Informativo: A
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso\COEEPRlS número 193300121/A0358 I

> \/'_ ) I _/ _ _
i

\ ' ` ' I I

Hago de su cíFnocimiento\que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados eri el Acuerdo
_ClCOPLAFES puede ser realizado `de _manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano QVUQÉEM), en la liga: httgs:lIwww_ventanillaunica.gob.mxlvucem/indexht@l. `\ \__ _
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C;c_e.p. ing. Luis-¡Felipe_Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para -la/Protección Ambiental. _ '
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General düeynspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, ____ ›;:±

_ Biól_ Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia e Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, tel@peoii_i1egíf¿@;;pig;1i§ì_i.¿¿ä,deiltiii24, _Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos
) ing. Sergio l. Bazán _Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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